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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000061141

 

Fecha: 24/02/2021 11:31:52 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: MOVIMIENTO DE PERSONAL – Traslado. Reubicación Radicado: 20212060084082 del 16 de febrero de 2021.

 

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. De acuerdo a la comunicación de referencia tras remisión efectuada por la Comisión
Nacional  del  Servicio  Civil,  en  la  cual  se  consulta  “si  es  procedente  efectuar  la  figura  traslado  debido  a  que  no  existe  el  cargo  de  auxiliar
administrativo en virtud de reestructuración de la entidad” me permito indicarle lo siguiente:

 

En relación con las normas que regulan el traslado, se tiene que el Decreto 1083 de 2015:

 

“ARTÍCULO  2.2.5.4.2  Traslado  o  permuta.  -  Hay  traslado  cuando  se  provee,  con  un  empleado  en  servicio  activo,  un  cargo  vacante
definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.

 

También  hay  traslado  cuando  la  administración  hace  permutas  entre  empleados  que  desempeñen  cargos  de  funciones  afines  o
complementarias,  que  tengan  la  misma  categoría  y  para  los  cuales  se  exijan  requisitos  mínimos  similares  para  su  desempeño.

 

Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el
presente Decreto.

 

Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá ser autorizada por los jefes de las entidades en donde se
produce.

 

Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, se ajustarán a lo que se dispone en este decreto.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.2


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 061141 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

El traslado o permuta procede entre organismos del orden nacional y territorial.”

 

“ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique
condiciones menos favorables para el empleado.

 

En consecuencia, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera que para dar aplicación a la figura de traslado debe existir el cargo vacante,
con funciones afines, de la misma categoría, con igual asignación salarial y para el cual se exijan requisitos mínimos similares y de esta manera
se pueda proveer el cargo.

 

Ahora bien, respecto a la reubicación, el Decreto 1083 de 2015, dispone: 
 
«ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta
global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo.
 
 La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del
organismo nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña.
 
La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos
términos señalados para el traslado»
 
 En cuanto a la reubicación es el cambio de ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la
naturaleza de las funciones del empleo, la cual debe responder a necesidades del servicio.
 
 Al respecto, el Departamento Administrativo de la Función Pública, en la cartilla de administración pública “Empleo, situaciones administrativas,
jornada laboral y retiro de los empleados del sector público”, en la página 25, en relación a la reubicación de empleos, manifiesta:
 
 “La reubicación de empleos es una figura utilizada por la administración que tiene como finalidad ubicar el personal y distribuir los empleos en
las áreas que se requieran dentro de las plantas de personal global, de acuerdo con los perfiles requeridos para el ejercicio de las funciones, la
organización interna, las necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos trazados por la entidad.
 
De tal manera, la administración podrá distribuir los empleos y ubicar el personal, de acuerdo con los perfiles requeridos para el ejercicio de las
funciones, la organización interna, las necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos trazados por la entidad. Se debe tener en
cuenta la viabilidad de la reubicación de los empleos tratándose de planta de personal global; sobre este aspecto se precisa que dicha figura no
podrá darse entre entidades, sino que se trata del manejo de personal de la entidad”.
 
“En consecuencia, será procedente y adecuado el traslado de un empleado o la reubicación de empleos, con mayor razón si se trata de una
planta de personal global, siempre que sea por necesidades del servicio, se ajuste a las normas legales, y que no se desmejoren las condiciones
laborales, salariales, personales y familiares del funcionario, lo cual, de acuerdo con los fallos de la Corte, deberá tener presente la entidad en
forma individual, analizando a fondo la existencia de situaciones particulares que puedan vulnerar en forma grave los derechos fundamentales
del empleado, puesto que según el alto Tribunal Constitucional, no todas las implicación de orden familiar, personal y económica del trabajador,
causadas  por  el  traslado,  tienen  relevancia  constitucional  para  determinar  la  necesidad  del  amparo.  EE  8189  de  septiembre  10  de
2004”. (Destacado nuestro).
 
 De igual forma, la Corte ha considerado que el derecho a la reubicación laboral no se limita al simple cambio de funciones, sino que comporta la
proporcionalidad entre las labores y los cargos previamente desempeñados y los nuevos asignados, así como el deber del empleador de brindar
al empleado la capacitación necesaria para que se desempeñe adecuadamente en su nueva labor. 
 
En la misma sentencia T-1040 de 2001, la Corte consideró que el alcance del derecho a la reubicación laboral se somete a la evaluación y
ponderación de los siguientes tres elementos: “(i) el tipo de función que desempeña el empleado, (ii) la naturaleza jurídica del empleador, y (iii)
las condiciones de la empresa y/o la capacidad del empleador para efectuar los movimientos de personal. Así pues, la Corte, en la misma
providencia,  concluyó  que  “si  la  reubicación  desborda  la  capacidad  del  empleador,  o  si  impide  o  dificulta  excesivamente  el  desarrollo  de  su
actividad o la prestación del servicio a su cargo, el derecho a ser reubicado debe ceder ante el interés legítimo del empleador. Sin embargo, éste
tiene la obligación de poner tal hecho en conocimiento del trabajador, dándole además la oportunidad de proponer soluciones razonables a la
situación”. (Negrita y subrayado fuera del texto).
 
Con fundamento en lo expuesto, esta Dirección Jurídica considera que para el presente caso no es procedente el traslado en razón a que no
existe un empleo en el cual se pueda llevar a cabo el mismo. Adicionalmente, es procedente concluir que para el presente caso la administración

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.6
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72734#1040
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podrá efectuar la reubicación del empleo, siempre y cuando de cumplimiento a la normativa que se ha dejado indicada.
 
Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.
 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Lucianny G.

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave.

 

Aprobó: Armando López Cortes.
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